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VISTO: el proceso electoral destinado a la elección de consejeros y consiliarios de
todos los claustros de la UNC; y

CONSIDERANDO:
Que se ha comunicado el cronograma electoral por Res. Rectoral 290/2012;
Que se hace necesario constituir la Junta Electoral de la Facultad de Artes de

acuerdo con el Art.64 del Reglamento Electoral aprobado por Ord.HCS 19/10;
Que el Consejo Consultivo, en sesión ordinaria de fecha 5 de marzo del

corriente año, aprobó por unanimidad la propuesta de integrar la Junta Electoral
con un representante docente y otro en representación del claustro no docente;

LA DECANA NORMALlZADORA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE:

Artículo 1°: Designar como miembros de la Junta Electoral de la Facultad de Artes
de acuerdo con el Art.64 del Reglamento Electoral aprobado por Ord.HCS 19/10 al
siguiente personal de la casa:

• Lic. Alejandro Aizemberg (docente del Dpto. de Música)
• Sr. Marcos Ponce (no docente)

Artículo 2°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba y archívese.

'.

CÓRDOBA, rx, 0(, l\~(w o~~ \1..

RESOLUCiÓN N°: 01- LIC. ANA . YUKELSON
DECAIlA NORloIAUlADORA

FACULTAD DE ARTES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COROOBAss

Pabellón México. Ciudad Universitaria
Teléfono: 0351-4334080 (int. 37-40 y 41)

Correo electrónico: esartes@ffyh.unc.edu.ar
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